
2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan

Coneejo Dellerante
Ciudad de Vshuaia

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

BLOQUE PROPUESTA REPUBLICANA
CONCEJAL TOMAS BERTOTTO

CONCEJO DEI,IBERANTE USHUAIA
MESA OE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTCS INGRESADOS

Fecha:	 -1/48	 tc)	 112N

Numero: 5°‘"?._	 robas: 	 7_

NOTA N90/18

LETRA: PRO

Expte. N°

IGIrado:

1	 c:bido:
Ushuaia, 11de Junio de 2018

Solicito a mis pares el acompañamiento en el siguiente	 cto de
Resolución.

Sin otro particular, lo saludo muy ate

NCE AL
Bloque PRO

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argenunas

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir el siguiente Proyecto de Resolución
para ser incorporado sobre tablas y ser tratados en la próxima sesión ordinaria.

Motiva la presente, solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe a
través de la empresa Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE), ciertos
aspectos referido al funcionamiento del servicio en la ciudad, con motivo de dar
respuesta al requerimiento de los vecinos que utilizan el servicio de transporte
público a cargo de la misma.
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Be
C N EJ
Bloque PR

EC CONCEJO DEMERATPIE
D..qt CrUDAD DE ILSMILALA

RES11ErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe a través

de la empresa Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE) los siguientes puntos:

a) Funcionamiento general de las unidades, respecto a la

calefacción;

b) Informe si existen unidades con problemas de cierre en sus

puertas;

c) Cantidad de unidades prestando el servicio de forma

regular al día de la fecha;

d) Toda otra información que considere relevante respecto al

funcionamiento técnico/operativo de las unidades;

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su pi blica ión

y ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N°	 18.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:

I_as Islas Malve as, Georgiasy Sandnich de/Sur, sony serán Algentinas


	Page 1
	Page 2

